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I. Análisis de la situación

1. Venezuela se encuentra actualmente en una en-
crucijada económica, social y política. Su economía,
tradicionalmente dependiente de los precios del petró-
leo, no se ha diversificado y es muy vulnerable a la
inestabilidad del mercado internacional. Las condicio-
nes sociales de este país relativamente privilegiado
empezaron a deteriorarse en el decenio de 1980. Las
desigualdades de los ingresos son muy marcadas. En el
decenio de 1990 aumentaron los niveles de la pobreza,
que en 1998, afectaba aproximadamente a la mitad de
las familias venezolanas.

2. Venezuela tiene una población de 23 millones de
habitantes y su nivel de urbanización, de más del 90%,
es uno de los más altos del mundo. La tasa global de
fecundidad, del 2,7%, y la tasa de crecimiento demo-
gráfico anual, del 1,8%, también son elevadas. En alre-
dedor del 39% de los nacimientos, las madres son ado-
lescentes. La proporción de mortalidad derivada de la
maternidad, de 60 por cada 100.000, se ha mantenido
constante durante los últimos 10 años. Aunque el sis-
tema de salud proporciona cuidados en casi todo el pa-
ís, se calcula que el 40% de las muertes derivadas de la
maternidad son atribuibles a insuficiencias de los ser-
vicios de salud reproductiva de la red de atención pri-
maria de la salud.

3. El 47,3% de las mujeres de 15 a 49 años utilizan
anticonceptivos, mientras que el porcentaje es de sólo
el 10,6% en el grupo de mujeres de 15 a 19 años. Más
del 80% de las personas que utilizan anticonceptivos
los obtienen por medio de servicios privados. Los
abortos realizados en condiciones inseguras son una
práctica habitual y muy preocupante. El sistema edu-
cativo también tiene deficiencias, como las elevadas ta-
sas de deserción y de fracaso escolar y el bajo nivel de
matrícula en la educación secundaria. Una de las prin-
cipales preocupaciones del Gobierno es la desigual
distribución geográfica de la población, que se con-
centra en la costa atlántica.

4. Una nueva dirección política y una nueva Cons-
titución guían los planes actuales de desarrollo econó-
mico y social del país. Los problemas más importantes
radican en el aumento constante de la pobreza, resulta-
do del estancamiento económico y de las desigualdades
socioeconómicas por razón de género, pertenencia ét-
nica y edad. El Gobierno ha propuesto planes para
mejorar el acceso de los pobres a los recursos econó-
micos, los créditos y otras ayudas para el desarrollo de

las pequeñas y medianas empresas; garantizar la equi-
dad para las mujeres más pobres facilitando su acceso a
los recursos económicos; mejorar la calidad de los sis-
temas públicos de salud y educación; crear zonas de
desarrollo territorial en las que se utilicen los abun-
dantes recursos naturales del país para diversificar la
producción; y proporcionar oportunidades de participa-
ción social y comunitaria.

5. El Gobierno de Venezuela ha manifestado su em-
peño en realizar los objetivos de las conferencias y
cumbres de las Naciones Unidas y, en concreto, los de
la Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo y los objetivos de desarrollo del Milenio.
Venezuela participó activamente en la elaboración del
Programa de Acción de la Conferencia Internacional
sobre la Población y el Desarrollo y se ha reconocido
su contribución al logro del consenso regional.

6. En la Constitución aprobada en 1999 se establecen
determinados derechos sociales y, en especial, el dere-
cho a la salud; se incorporan los derechos reproductivo y
sexuales y la equidad entre los géneros; y se crean ins-
tituciones de defensa de los derechos humanos. La le-
gislación de 1998 para la protección de los niños y los
adolescentes también contiene disposiciones para prote-
ger sus derechos sexuales y reproductivos.

7. Aún queda mucho por hacer para lograr el ejerci-
cio efectivo de los derechos de salud reproductiva y se-
xual. Algunas cuestiones que preocupan especialmente
son la elevada tasa de fecundidad de las adolescentes; la
inestabilidad del suministro de un amplio conjunto de
anticonceptivos en la red de atención primaria de la sa-
lud; la violencia basada en el género; los abusos sexua-
les contra niños y adolescentes; las elevadas tasas de
mortalidad derivada de la maternidad; y el aumento de
las enfermedades transmitidas por vía sexual y, en con-
creto, del VIH/SIDA entre las mujeres y los jóvenes.

II. Cooperación anterior y experiencia
adquirida

8. A lo largo de los años, el FNUAP ha apoyado en
Venezuela diversas actividades en las esferas de estra-
tegias de población y desarrollo y salud reproductiva y
sexual.

9. La falta de datos sociodemográficos y su escasa
utilización han mermado la capacidad del Gobierno para
responder a los problemas de población y han limitado
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la participación de la sociedad civil en el proceso de
adopción de decisiones. Aunque Venezuela produce en-
cuestas demográficas y de salud desde 1967 y ha reali-
zado un censo cada 10 años durante los últimos cin-
cuenta, según el instituto nacional de estadística no hay
suficientes profesionales cualificados para aplicar los
datos con fines de planificación socioeconómica.

10. En el ámbito de la salud reproductiva y sexual, el
FNUAP ha contribuido al desarrollo de experiencias
innovadoras de cuidados dirigidos a los adolescentes y
de prevención de la violencia basada en el género.
Asimismo, ha apoyado la creación de una red de orga-
nizaciones no gubernamentales (ONG) que se ocupan
de estrategias de población y de desarrollo sostenible.
Esta red ha contribuido decisivamente a que los dere-
chos reproductivos y sexuales y la equidad entre los
géneros se incorporen en la nueva Constitución y a que
se formulen instrumentos jurídicos para proteger a las
mujeres, los niños y los adolescentes. Por lo que res-
pecta a las estrategias de población y desarrollo, el
FNUAP prestó asistencia técnica para la elaboración
del censo de 2001.

11. Las condiciones creadas por el nuevo marco jurí-
dico exigen un tipo diferente de apoyo del FNUAP. El
planteamiento del nuevo programa favorecerá la crea-
ción de unas condiciones que permitan el ejercicio ple-
no de los derechos sexuales y reproductivos; apoyará la
formulación, la ejecución y la evaluación de programas
sociales; e institucionalizará y difundirá experiencias
piloto que podrían ser útiles en relación con algunos de
los problemas más graves que afectan a los sistemas de
salud y educación.

III. Programa propuesto

12. Este será el primer programa del FNUAP para Ve-
nezuela. Se preparó en consulta con el Gobierno, la so-
ciedad civil y expertos nacionales. Durante la prepara-
ción del programa, el equipo de servicios técnicos al
país del FNUAP en Ciudad de México (México) propor-
cionó asistencia técnica para evaluar experiencias pasa-
das y definir nuevas estrategias. La reunión sobre la es-
trategia en el país celebrada con la participación de di-
versas partes interesadas a nivel nacional y de represen-
tantes locales de los miembros de la Junta Ejecutiva del
PNUD/FNUAP fue útil para el desarrollo del programa.

13. El programa para el país está incluido en el marco
del plan nacional de desarrollo económico y social

correspondiente al período 2001-2007, del plan social
estratégico y de la evaluación común para el país. En
abril de 2002 empezará a formularse el Marco de
Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(MANUD).

14. Uno de los elementos centrales del programa para
el país consiste en institucionalizar experiencias inno-
vadoras resultantes de iniciativas de cooperación ante-
riores. El otro, en fortalecer la capacidad nacional para
poner en marcha programas de aplicación de la política
social, teniendo en cuenta el gran número de organiza-
ciones no gubernamentales expertas que existen en
Venezuela.

15. El propósito del programa para el país es contribuir
a mejorar la calidad de vida de los venezolanos facili-
tándoles el ejercicio de sus derechos reproductivos y se-
xuales. La estrategia general propuesta para lograrlo
consiste en fortalecer la capacidad nacional a fin de ob-
tener los resultados siguientes: a) mejorar la capacidad
nacional para incorporar las variables demográficas en la
planificación del desarrollo económico y social; y
b) contribuir a crear las condiciones que permitan a to-
dos los venezolanos, a lo largo de toda su vida, ejercer
plenamente sus derechos sexuales y reproductivos.

Subprograma de estrategias de población
y desarrollo

16. En el ámbito de las estrategias de población y de-
sarrollo, el programa fortalecerá la capacidad nacional
para analizar las tendencias demográficas y su relación
con los procesos económicos, sociales y políticos, co-
mo apoyo para la adopción de decisiones y la partici-
pación de la sociedad civil. El programa velará por que
los aspectos relacionados con la población sigan te-
niéndose en cuenta en las estrategias de desarrollo so-
cial, económico y regional cuando haya finalizado la
ejecución del programa.

17. Con este fin, el programa para el país aplicará tres
estrategias complementarais. En primer lugar, promove-
rá el análisis y la difusión de los datos y facilitará la uti-
lización de instrumentos sociodemográficos en la for-
mulación de las políticas sociales a corto plazo. El pro-
grama hará hincapié en las cuestiones relacionadas con
las dinámicas demográficas, la pobreza, la utilización de
la tierra, las desigualdades basadas en el género, los gru-
pos étnicos y la edad. Asimismo, promoverá las asocia-
ciones con sectores fundamentales de la sociedad para
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difundir la utilización de los datos e instrumentos socio-
demográficos en la formulación de las políticas sociales.

18. En segundo lugar, el programa prestará apoyo a
determinados centros y profesionales para que ofrezcan
capacitación en cuestiones sociodemográficos a otros
profesionales y para que difundan las cuestiones rela-
cionadas con la población entre el público en general.
Se determinará cuáles son las opciones más eficaces en
función de su costo para ofrecer esta capacitación, in-
cluida la cooperación Sur-Sur.

19. En tercer lugar, el programa promoverá la crea-
ción de una red de profesionales e instituciones capaces
de contribuir a la comprensión de las cuestiones de po-
blación y desarrollo. Esta red fomentará el diálogo con
el sector privado a fin de promover iniciativas de merca-
do beneficiosas desde el punto de vista social y de mejo-
rar las perspectivas de empleo de los profesionales que
trabajan en el ámbito de la población y el desarrollo.

Subprograma de salud reproductiva

20. En el ámbito de la salud reproductiva y sexual, el
programa complementará las medidas nacionales para
mantener y mejorar la cobertura de los servicios de
salud y educación. Proporcionará asistencia técnica pa-
ra complementar y mejorar la calidad de los servicios
en ámbitos decisivos para reducir la mortalidad deriva-
da de la maternidad, los embarazos de adolescentes, la
violencia basada en el género y las enfermedades de
transmisión sexual, incluido el VIH/SIDA. El FNUAP
ayudará asimismo al Gobierno a garantizar el acceso a
los anticonceptivos en la red de atención primaria de la
salud mejorando el sistema logístico y suministrando
anticonceptivos. Esto ayudará a reducir el número de
abortos y sus consecuencias para la salud.

21. En el ámbito de la salud reproductiva y sexual, el
programa aplicará las siete estrategias siguientes:
a) mejorar y completar el sistema de capacitación que
se utiliza actualmente en el Ministerio de Salud y De-
sarrollo Social; b) idear enfoques innovadores para la
elaboración de programas dirigidos a los adolescentes y
de prevención de la violencia basada en el género y del
VIH/SIDA, y contribuir a su institucionalización;
c) proporcionar asistencia técnica para establecer y di-
fundir normas relativas al suministro de anticoncepti-
vos y al sistema logístico correspondiente; d) consoli-
dar la educación sexual en el plan de estudios de los di-
ferentes niveles educativos; e) reforzar los cursos de
capacitación para profesores y proporcionar asistencia

técnica a los institutos de educación superior y las uni-
versidades; f) apoyar actividades de educación no aca-
démica dirigidas a los adolescentes no integrados en el
sistema escolar; y g) promover la movilización de apo-
yo social y político y medidas de vigilancia para ga-
rantizar el ejercicio de los derechos reproductivos y se-
xuales y la equidad entre los géneros.

22. El FNUAP trabajará en coordinación con otros
organismos del sistema de las Naciones Unidas, con las
instituciones financieras internacionales y con los do-
nantes bilaterales; asimismo, promoverá la coordina-
ción entre el Gobierno y la sociedad civil para optimi-
zar el aprovechamiento de la experiencia y las capaci-
dades profesionales nacionales.

IV. Gestión, supervisión y evaluación
del programa

23. El FNUAP gestionará el programa para el país
con el apoyo del Gobierno, en particular con los mi-
nisterios del sector social, un comité constituido a nivel
ministerial y un comité técnico integrado por especia-
listas y representantes de ONG.

24. El programa para el país se basará en resultados y
utilizará una matriz de marco lógico para supervisar el
logro de los productos. Los sistemas nacionales de in-
formación sobre salud y educación proporcionarán la
base con respecto a la cual se medirán los logros. El
FNUAP prestará apoyo a los sistemas estadísticos na-
cionales y sectoriales a fin de elaborar indicadores per-
tinentes para el programa. En 2005 se realizará un
examen de mitad de período del programa.

25. El FNUAP reforzará su presencia en el país con
el establecimiento de una oficina y el nombramiento de
un oficial de programas a nivel nacional, que contará
con la asistencia de personal de apoyo. También se
contratará personal nacional participante en el proyecto
para la supervisión del programa. El equipo de servi-
cios técnicos al país del FNUAP en Ciudad de México
(México) proporcionará apoyo técnico. El FNUAP
ayudará al Gobierno en su labor de movilización de re-
cursos del presupuesto nacional y de donantes para ga-
rantizar la viabilidad práctica del programa.
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